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La lllontaña de 
TINDAYAy 
el proyecto de 
CHILLIDA 

L a M0l11aña deTindaya, en donde 
la COlllun idad Canaria pretende 
que se haga e l g ran proyecto 

escultórico de Eduardo Chill ida, seencuen
tra ubi cada en el entorno del caserío del 
mismo nombre en el mun icip io de La 
Oliva e n la isla canaria de Fuerteventu ra. 
con una altura de unos 400 metros de alti
tud. En la cúsp ide ex i sten en to rno a dos
cientas cincuenta figuras de podolllorfos, 
si luetas de pies humanos, g rabados en la 
roca, que forman un conjunto arqueo ló
gico único de este tipo de mani festac io
nes en la is la y por exte ns ión e n e l archi 
pié lago canario. Los es tudios arqueoas
tronómicos realizados por investigadores 
del Ins tituto As trofís ico de Ca narias 
(1. A.C.), han venido a confirmar la o rie n
tación so lilunar de los g rabados, que se 
hallan dirig idos hacia e l Teide, e n Tene
rife, cuando desde aquí és te se hace visi
ble en pocas y raras ocasiones durante e l 
año. 

No ex iste e n e l archipiélago canario, 
como decimos, ningún yacimiento arque
o lógico con ta nta riqueza, vari edad y 
número de este tipo de motivos. El des
cubrimjento de algunas áreas fune rarias 
y reci ntos cultuales, destinados con segu
ridad a la celebración de sacrifi c ios ritua
les, hi zo de es ta Montaña un lugar sagra
do para los majos o majoreros, la pobla
ción primitiva de la is la. 

En el proyecto del esculto r Ed uardo 
Chillida se pretende un vaciado de la mon
taña para "crear un espacio cLÍbico -aun
que irregular como IOdas las creaciones 
del escullOr- de 50 por 50 metros. (. .. ) 

Este espacio estará a 80 metros de pro
fillldidad y se podrá acceder a él a tra
vés de W1CI de sus tres embocaduras,justo 
la que está mirando al horizonte del mar 
de 15 por 15 metros". Las em bocad uras 
que han de rea li zarse en la cllspide de la 
monta ña, afectarán de modo evide nte él 

los pane les de g rabados, así como las res
tantes es tructuras arq ueológicas a llí ex is
te ntes. C ualqui er obra de la magnitud que 
aquí se pretende llevar a cabo afectará irre
med iablemente a este conjunto patrimo
nial , puesto que para ejecutar la escu ltu
ra se necesitan extraer y remover un voJu
me n de roca qu e a lca nza los 125.000 
metros cúbicos. 

Las manifes taciones rupest res de la 
Montaña de Tindaya están pro teg idas por 
la legis laci ón españo la con categoría de 
B. I.C (Bien de Interés Cultural), por la ley 
del Patrimonio histórico español que regla
menta los ni veles de protección jurídicos 
necesarios para preservarlos de cualquier 
agresión. La montaña c ue nta además con 
olros ni veles de protecc ión, allralarse de 

un Paraje Natu ra l. según la clasificación 
de la legis lación de la propia Comunidad 
Canaria. 

C ualquie r actuación que se prete nda 
rea li zar e n dicho lugar c hoca, por una 
pa rte con la legis lación sobre e l Patri
monio Español y con el patrimonio medio
ambiental, por lo que si la Adm ini stración 
Ca nari a manit-i es ta tan to inte rés por el 
atrac ti vo turístico de la is la de Fuerte
ventura, me parece que una buena alter
nati va sería que la obra del gran esculto r 
vasco se podría hacer en la cercana Mon
taña Bermeja, o Montaña de Te fía , o cual
quie r otra que no se vea a fectada po r pro
ble mas a rqueo lóg icos o medio::unbienta
les. Y. por su parte, e n la Montaña de T in
daya de be c rearse un Parque Arqueoló
g ico, tal y como se recoge es ta fi guraj urí
dica e n la legis lac ión vigente. ele manera 
que cua lquier vis itante pueda contemplar 
un lugar excepc iona l, desde el punto de 
vista geol§gico, y si n parangón en las islas 
Ca narias, e n lo q ue se refi ere a la rique
za arqueológica y patrimonial. Y ele esta 
manera la tradic ión y la modernidad pue
de n e nriquecer la cultu ra de la is la, en la 
que podrían conviv ir dos patrimo ni os. 
q ue son singulares ambos, pero sin que 
ninguno sacri fique al otro, porque el arque
o lóg ico. además de l valo r selllimenl al. 
c ultu ra l e idelltit ario que s in duda tiene. 
posee o tro muy especia l: e l de ser obra 
irrepetible . 
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